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L
a familia –“refugio afectivo” (1) y 
reducto donde se encuentra el “ali-
mento de las almas” (2)– es una de las 
instituciones legales y civiles que más 
cambios sufrió en su marco interno 

y externo en los últimos siglos, especialmente 
en el XX.

Los estudios sobre las tendencias demográ?-
cas en las sociedades occidentales muestran un 
aumento en la complejidad de la vida familiar, 
así como la ambigüedad y Cuidez en la de?nición 
de sus categorías. La familia aún es materia de 
la sangre, pero no se reduce a ella, el conteni-
do genético viene cediendo a las relaciones de 
afecto, de cuidado, de corazón y de búsqueda 
de la felicidad.

En el derecho de las familias posmoderno 
la presencia del amor como un disparador para 
las relaciones jurídicas es por demás evidente. 
El amor romántico o el amor parental pueden 
ser la motivación para el inicio de relaciones 
matrimoniales, uniones estables o, incluso, de 
la parentalidad socioafectiva. 

Pero el ?n del amor no excluye las respon-
sabilidades jurídicas. Si bien el amor tiene el 
poder de crear relaciones jurídicas, el desamor 
no las extingue. El amor puede ser, como dice 
Bauman, líquido, pero los efectos jurídicos 
no terminan automáticamente con la falta de 
amor, pues pueden durar toda la vida (paren-
talidad socioafectiva).

Búsqueda de la felicidad
No hay nada más extraordinario, sublime y tras-
cendente que la felicidad.  Aristóteles dijo que 
nadie elige la felicidad teniendo en vista nada 
que no sea la propia. Nuestra vida, al menos 
todo lo que hacemos, gira en torno a la búsque-
da de la felicidad. El eudemonismo aristotélico 
considera la felicidad, completa y autosu?ciente, 
como la cosa más noble y agradable en el mundo. 
Incluso se a?rma  que en la doctrina, las teorías 
de gobierno y justicia de Aristóteles, junto a su 
idea eudemonismo –en una lógica de felicidad y 
Corecimiento–, fueron los principales elementos 
inCuyentes e inspiradores de George Mason,  
padre de la Declaración de Derechos de Virginia, 
que fue el modelo para las constituciones de los 
estados de Estados Unidos en la era prefederal. (3) 

La libertad de 
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inCuenciada por los cambios políticos, sociales, 
culturales y económicos experimentados por 
la sociedad moderna.

La familia perdió sus características úni-
cas de núcleo de producción, reproducción y 
transmisión del patrimonio para convertirse 
en un espacio, entre otras tantas cosas, del libre 
desarrollo de la personalidad y la búsqueda de 
la felicidad de todos sus miembros. Así, en lugar 
de reunirse para hacer un “buen matrimonio”, 
en términos sociales y económicos, las parejas 
se casan con una vocación emocional, de com-
partirse y apoyarse, se unen por amor. 

La voluntad y el amor tienen un papel vital 
en las relaciones maritales de hoy. Por tanto, 
por el respeto a la dignidad y el derecho a la 
búsqueda de la felicidad, la mayoría de los orde-
namientos viene facilitando el acceso al divorcio, 
algo impensable hace unas décadas: no puedo 
seguir casado si soy infeliz. Obligar a los que no 
se aman a permanecer juntos es condenarlos 
a una vida de infelicidad compartida, o sea, a 
una vida indigna. 

Más obvio aún es el papel del amor en las 
uniones estables. ¿Cuál sería la razón de que 
la pareja cohabite en una comunión de vida? 
La razón no es otra que el amor. Esto es lo que 
une a las personas y que les permite lograr su 
proyecto de vida.

Aunque el divorcio sea extremamente fácil 
en el mundo occidental y las parejas puedan 
disolver sus uniones estables de forma rápida, 
deben hacerlo con responsabilidad y cuidado. 
Debe haber amor en el desamor.

Vínculos parentales
Por regla (por supuesto hay excepciones, sobre 
todo en el contexto de la ?liación natural), la 
parentalidad es gatillada por el amor: un hombre 
y una mujer se aman, contraen matrimonio y 
tienen hijos; una pareja, o una persona, adopta 
un niño abandonado; una pareja de lesbianas 
se ama y recurren a las técnicas de procreación 
médicamente asistida para tener descendencia; 
un padre afín (padrastro) cría a un niño como 
si fuera su propio hijo, lo hace por amor a su 
pareja y por el niño; un hombre registra con su 
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nombre al hijo biológico de otro, lo hace por 
amor con la idea de ser padre o por amor a la 
mujer que lleva el niño en su vientre. 

La realidad es que, con pocas excepciones, la 
voluntad y el amor son ingredientes que están 
presentes en todas las modalidades de ?liación. 
El ejercicio de la parentalidad va más allá del 
simple acto de reproducción. La paternidad y 
maternidad representan experiencias no solo 
naturales y biológicas. Es un proceso complejo, 
que incluye elementos sociales, psicológicos 
y afectivos por lo que puede o no existir una 
relación de paternidad entre un hombre y un 
niño, independientemente de que este haya sido 
generado con el esperma de aquel. Aquí está la 
diferencia entre progenitor (quien engendra) 
y padre (quien cría). Como ha advertido una 
sentencia del Tribunal de Apelación de Coim-
bra, el “instinto parental” se re?ere al “mundo 
afectivo de cada uno”. (6) 

Es la calidad y la naturaleza de la interacción 
entre adultos y niños/adolescentes lo que crea 
el enlace y apego entre ellos. No es el nombre 
jurídico de padre o el estado civil de los padres 
aquello que construye la relación afectiva. Los 
lazos emocionales se hacen mediante la cone-
xión mutua, física y emocional entre el niño 
y su cuidador. Estos enlaces se desarrollan, 
por lo tanto, al proporcionar cuidado físico y 
emocional, de forma continua y coherente en 
la vida del menor. 

Por esa razón, por respeto a la dignidad hu-
mana, al interés superior del niño y al principio 
de la con?anza es que las relaciones parentales 
–sean genéticas, adoptivas o socioafectivas– no 
pueden ser desconstituidas. Así, si el amor puede 
dar inicio a una relación parental, el desamor 
no tiene fuerza para sacar del mundo jurídico 
esa relación, cuyos efectos no serán líquidos, 
serán eternos.

El amor y la felicidad son fuentes sobre las 
cuales se construyen las relaciones humanas, 
la ley debe tener esto en cuenta. Buscar, deli-
near y lograr el proyecto de vida es quehacer 
diario de toda persona y el derecho no puede 
ser ajeno a ello.

Es momento de construir una legislación con 
una base sólida de amor y felicidad. ◗

EL AMOR Y LA FELI-
CIDAD SON FUENTES 
SOBRE LAS CUALES SE 
CONSTRUYEN LAS RELA-
CIONES HUMANAS, LA 
LEY DEBE TENER ESTO 
EN CUENTA. BUSCAR, 
DELINEAR Y LOGRAR EL 
PROYECTO DE VIDA ES 
QUEHACER DIARIO DE 
TODA PERSONA Y EL DE-
RECHO NO PUEDE SER 
AJENO A ELLO. ES MO-
MENTO DE CONSTRUIR 
UNA LEGISLACIÓN CON 
UNA BASE SÓLIDA DE 
AMOR Y FELICIDAD.

¿Qué busca una ley? Una idea es que las leyes 
buscan conducir a las personas a un compor-
tamiento moral o delinear una meta ideal de 
lo que es correcto. Si estas a?rmaciones tienen 
mérito o no, la mayoría de gentes acuerdan que 
otro de los objetivos de la ley es mejorar la vida 
de las personas. Pero mejorar la calidad de vida 
no puede ser la única cosa relevante, pero si es el 
?n deseable de toda ley. De hecho, la mejora de 
vida es el enfoque explícito de gran parte de la 
formulación de políticas y trabajos regulatorios 
realizados por la mayoría de los gobiernos. Pero 
¿Qué es la mejora? ¿Cuál es la calidad de vida 
y cómo puede medirse? ¿Cómo las leyes pue-
den mejorar el bienestar humano? Bronsteen, 
Bucafusco y Masur, siguiendo la doctrina de 
Jeremy Bentham, argumentan que es plausible 
concebir el bienestar basado en la felicidad y el 
afecto positivo –un sentirse bien– en lugar de 
la mera satisfacción o realización objetiva. (4) 

La Constitución Política, aunque no trata 
explícitamente el derecho a la felicidad, apoya 
y fundamenta su reconocimiento, ya que busca 
llevar a cabo el macro principio o meta derecho 
de la dignidad de la persona humana. De hecho, 
esta idea ha sido reconocida por el Supremo Tri-
bunal Federal de Brasil en el juicio conjunto de 
ADPF 132 y ADI 4277. En este caso, el ministro 
Celso de Mello, en su voto, dijo que el derecho 
a la búsqueda de la felicidad es un verdadero 
principio constitucional implícito “como una 
expresión de idea que se deriva del principio 
esencial de la dignidad de la persona humana”. 
El decano del Supremo Tribunal Federal bra-
sileño a?rmó que el principio constitucional 
implícito de la búsqueda de la felicidad, cuyo 
núcleo se irradia del principio de la dignidad 
humana, toma un papel de extrema importancia 
en el proceso de a?rmación, goce y expansión 
de los derechos fundamentales. Es un factor de 
neutralización de prácticas u omisiones cuya 
ocurrencia puede comprometer o incluso afectar 
y esterilizar los derechos individuales.

El principio constitucional implícito de la 
búsqueda de la felicidad está localizado en los 
artículos 1 y 2, numeral 1, de la Constitución 
peruana. Si toda persona tiene derecho a su 
libre desarrollo y bienestar, con respeto a su 
dignidad, es indubitable que tiene derecho a la 
búsqueda de su felicidad. Si el ideal de felicidad 
es el mismo para todos, es posible decir que 
no hay bienestar o dignidad en la infelicidad. 

Hay lugares –como Bután, país en Asia del 
Sur– donde se habla de Felicidad Interna Bruta 
(FIB), un concepto que se basa en el principio 
de que el verdadero desarrollo de la sociedad 
humana se da cuando el desarrollo material 
y espiritual se da de forma simultánea, com-
plementándose y reforzándose mutuamente. 
Cuanto mayores sean los números, (5) más alto 
es el bienestar de la población y, por lo tanto, la 
felicidad general.

Cónyuges y convivientes
En la actualidad, el modelo tradicional de 
familia ha dado lugar a la aparición de una 
nueva familia, o mejor, de nuevas familias. En 
nuestro tiempo, existe una disociación entre 
la reproducción, la sexualidad, el matrimonio 
y la crianza de los hijos, incluso, fuertemente 


